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PERFIL MD-TN-40803-16 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

Sede MEDELLÍN 
Nivel  TECNICO 
Denominación del empleo  TECNICO OPERATIVO 
Código  40803 
Grado  03 
Dependencia  PLANTA GLOBAL 
Cargo del jefe inmediato  SUPERIOR FUNCIONAL 
Dedicación  ADMINISTRATIVO TIEMPO COMPLETO 
Clase de cargo  CARRERA ADMINISTRATIVA 
Grupo ocupacional  LABORATORISTA 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

 
Brindar apoyo y asistencia técnica a las actividades de docencia, extensión o investigación que se realicen en el 
laboratorio. 
 

III. FUNCIONES ESENCIALES 

 
• Brindar apoyo mediante la preparación oportuna de los materiales, elementos y equipos necesarios para la 

satisfactoria realización de las prácticas académicas y actividades del laboratorio. 
• Brindar apoyo y asistencia técnica a los usuarios en cuanto al manejo de muestras, elementos y equipos 

garantizando su cuidado, buen uso y el cumplimiento de las normas de seguridad establecidas. 
• Realizar el mantenimiento, orden y limpieza de los equipos, espacios y elementos del laboratorio, de acuerdo 

con las instrucciones y procedimientos establecidos, siguiendo las normas de seguridad y de manejo de 
residuos. 

• Llevar con la periodicidad requerida el inventario y control de estado de materiales y equipos de la 
dependencia. 

• Llevar control del préstamo de elementos a los usuarios autorizados y tener actualizada la relación de 
deudores. 

• Gestionar oportunamente las solicitudes de elementos, materiales y servicio técnico especializado para el 
correcto funcionamiento y prestación de servicios de la dependencia según las indicaciones del superior 
funcional. 

• Llevar los registros correspondientes y elaborar los informes y documentos requeridos según las 
especificaciones dadas por el superior funcional. 

• Atender a los usuarios internos y externos según las políticas y los lineamientos de servicio establecidos por 
la Universidad. 

• Participar en proyectos, acciones o actividades que aporten al cumplimiento de la misión de la dependencia y 
que sean coherentes con el nivel y los requisitos exigidos para el cargo. 

• Desempeñar las demás funciones establecidas por la ley, los estatutos o reglamentaciones internas o las que 
le sean asignadas, encargadas o delegadas por instancia competente para ello y que sean acorde con el 
nivel, tipo y grado del empleo desempeñado. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO  

 
• La elaboración o reparación de dispositivos, piezas y equipos es realizada oportunamente y teniendo en 

cuenta los requerimientos solicitados por los usuarios. 
• La atención a los usuarios se brinda con amabilidad, precisión y oportunamente. 
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• El manejo de equipos y elementos se hace siguiendo las instrucciones y normas de seguridad establecidas. 
• El control de consumo de elementos es realizado con la periodicidad requerida. 
• Los espacios, maquinaria, equipos y demás elementos asignados se mantienen en las condiciones 

apropiadas para el correcto desarrollo de las actividades de la dependencia. 
• Los equipos del Laboratorio se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento debido a la oportuna 

revisión y gestión de mantenimiento. 
• Los informes y reportes sobre el desarrollo de las actividades contienen información confiable y actualizada y 

cumplen con los lineamientos establecidos por la dependencia. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
• Normas técnicas de calidad (17025) sobre laboratorios 
• Normas sobre ensayos y manejo de equipos 
• Procesos realizados en la dependencia 
• Ofimática 
• Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de maquinaria controladas por sistemas electrónicos 
• Seguridad industrial y bioseguridad 
 

VI. COMPETENCIAS 

Organizacionales Individuales: Nivel - Área 

 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Transparencia 
• Compromiso con la Universidad 
 

 
• Organización del trabajo 
• Colaboración 
• Búsqueda de información 
• Rigurosidad 
• Experticia técnica 
• Aplicación de técnicas 
• Integridad 
• Capacidad analítica 
• Control del riesgo 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
Título de formación técnica profesional o tecnológica, ó un (1) año de formación universitaria más doce (12) 
meses de experiencia relacionada. 
 


